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ORDEN 
            

  
Unidad Administrativa 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN  

Exp.: 72/2021 (A/SER-037928/2021) 
RGM/PLP/jfb 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes: 

 NÚMERO:  236/2024 

 
 

Aprobado el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del contrato de servicios denominado 
“REALIZACIÓN DE LAS MEDICIONES DE DISTANCIAS EXISTENTES ENTRE OFICINAS DE 
FARMACIA Y ENTRE ÉSTAS Y LOS CENTROS DE SALUD Y BOTIQUINES Y LA VERIFICACIÓN DE 
LA SUPERFICIE ÚTIL, DISTRIBUCIÓN DE ZONAS Y OTROS REQUISITOS ENLOS LOCALES DE 
FARMACIA Y BOTIQUINES” por resolución de la Directora General de Inspección y Ordenación 
Sanitaria de la Consejería de Sanidad de fecha 16 de noviembre de 2021, con un presupuesto de 
licitación de 13.387,44 euros (21% de IVA incluido).  

Formalizado el contrato con FRANCISCO JAVIER MORENO HERRANZ, con NIF 46894488H, el 3 de 
febrero de 2022, por un precio de 13.387,44 euros (IVA incluido), y un plazo de ejecución desde la 
formalización del mismo hasta el 31 de diciembre de 2022.  
 
Dicho contrato fue objeto de prórroga por Resolución del órgano de contratación por un periodo de 12 
meses, desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2023, y un precio de 13.387,44 euros (IVA 
incluido). El precio total de todas las actuaciones anteriores, contrato y prórroga, asciende a 26.774,88 
euros. 
 
Realizada la liquidación, conforme a lo que establece el art 210 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, según se 
acredita en el informe de liquidación del Área de Autorización de Centros, Servicios y Establecimientos 
Sanitarios, de fecha 14 de febrero de 2024, en el que se pone de manifiesto que el importe del servicio 
realizado asciende a 11.548,24 euros y prestada conformidad por el adjudicatario. 
 

DISPONGO 

Aprobar la liquidación del contrato de servicios denominado “REALIZACIÓN DE LAS MEDICIONES DE 
DISTANCIAS EXISTENTES ENTRE OFICINAS DE FARMACIA Y ENTRE ÉSTAS Y LOS CENTROS 
DE SALUD Y BOTIQUINES Y LA VERIFICACIÓN DE LA SUPERFICIE ÚTIL, DISTRIBUCIÓN DE 
ZONAS Y OTROS REQUISITOS ENLOS LOCALES DE FARMACIA Y BOTIQUINES”, por un importe 
total de 11.548,24 euros (IVA incluido),  sin que exista saldo a favor de la Administración ni de 
FRANCISCO JAVIER MORENO HERRANZ, adjudicatario del contrato, existiendo un remanente de 
15.226,64 euros, en la aplicación presupuestaria G/311N/22706 de los Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid para el año 2024. 

 

 

  
FECHA 
 
 

Madrid, a fecha de firma 

 
 

 
LA CONSEJERA DE SANIDAD 

(P.D.Orden 440/2022, de 28 de marzo, BOCM: 01.04.2022) 
DIRECTORA GENERAL DE INSPECCIÓN 

 Y ORDENACIÓN SANITARIA 
 
 

PILAR JIMENO ALCALDE 
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Este documento se ha obtenido directamente 
del original que contenía todas las firmas 
auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que 
permitirían acceder al original.
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